
1E DECO! 

Guayaquil 4 de febrero del 2014, 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL OROINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GOLENSER S.A. 

En cumplimiento lo establecido enla Resolución 92-14-3014 de la Superintendencia de Compañs del 
Ecuador expecia el 18 de Septiembre de 1992 y publicada en el estro Oli No. 44 dl 13 de Octubre 

de 1382, 3 continuación presento ml opinión referente a aquellos aspectos requeridos por la mencionada. 
Resolución 
1. He revisado elEstedo de Suación Financiera de la compañía. GOLENSER S.A, al 31 de Diciembre del 
2013 y los correspondientes Estados de Situación Financiera, Estas de Hesultados, Estado de cambios an 
«el patrimonio y Estado de Nujos de vfectivo del periodo, Esto estados financieros son respansabiiad dela 
Agmiistracióne la Compa. 

2. Los procecimientos de control Intemo implantados por la Administración de la compañía son adecuados. 
y ayudan 2 dicha administración a tener un grado de seguridad de que las transacciones han sido, 
lecnadas de manera adecuada. permitiendo razonablemente la preparación de los estados financieros. 
correspondientes al ejercido 2013. 
3. El examen se realnó en base de prectas de la ewdenca que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros, incluye también la reviión delas normas contables vigentes, aí 
como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero que éste andibis 
provee una base razonable para expresar una opinión. 

  

A. En ml opinión los estados financieros concuerdan con los importes registrados en los libros de 
comabiiad, y presentan roconoblemente la posición financia y el resultado de sus operaciones a 31 de 
Diciembre del 2013, de conformidad con las prácticas y nomas contables autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías 
5- Los procedimientos de control interno aplicados poa compañía son ls adecuados. 
6. Los administradores de la compañia han cumplido con ls normas legales, estatutarias y reglamentarias 
vigentes, asi como todas aquella resoluciones dictadas pora Junta General de Accionistas dela Compañía 
7. Se ha dado cumplimiento lo espuesto en el Artículo 279 dela Ley de Compañias vigente y considero 
que el cesenvolimiento de la Compañía a esta fecha, está ajustada a las normas de una buena 
administración 

hentamente, 

 


